
  
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 168 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 168. Protocolo de votación. El jurado designado para tal efecto exigirá al 

votante la cédula de ciudadanía o su equivalente funcional ya sea electrónico y/o 

digital o de extranjería y adelantará el procedimiento de verificación que se haya 

dispuesto para estos efectos, o la tarjeta de identidad, físicas o digitales, con el fin 

de verificar la identidad, luego se procederá a la identificación biométrica de que 

trata el artículo 164 del presente Código. Comprobará que se encuentra habilitado 

en la respectiva mesa o puesto y lo inscribirá en el registro de votantes de acuerdo 

con las instrucciones que imparte la Organización Electoral. 

 

Seguidamente, los jurados de votación deberán ofrecerle al elector, sobre la mesa, 

todas las tarjetas electorales disponibles, a efectos de que este seleccione de forma 

libre y voluntaria las que decida utilizar. 

 

El votante se dirigirá al cubículo o dispositivo electrónico para hacer efectivo su voto, 

según la modalidad de votación implementada. En cualquier caso, se garantizará el 

carácter secreto e inviolable del voto. 

 

Depositado el voto o comprobante en la urna, el jurado devolverá el documento 

de identificación al votante y entregará el certificado electoral, cuando aplique. 

 



  
 

 
 

Parágrafo 1. Cuando el jurado de votación decida ejercer su derecho al voto, deberá 

hacerlo en la misma mesa de votación en la que ha sido designado para cumplir su 

función. 

 

Parágrafo 2. Cuando el votante por error dañe una tarjeta electoral o manifieste su 

voluntad de obtener una nueva, el jurado de votación exigirá la devolución de la 

tarjeta dañada, procederá a anularla mediante la marcación sobre ella como 

inservible, la depositará en el sobre para tarjetas inservibles y, a continuación, le 

entregará una nueva al votante. Para el caso del voto electrónico, la interfaz 

preguntará al elector si está seguro de la opción seleccionada y una vez este la 

confirme no podrá modificar el voto. 

 

Parágrafo 3. La Organización Electoral reglamentará el procedimiento a seguir ante 

los errores que cometan los electores en las votaciones tecnológicamente asistidas, 

incluyendo las causales de reclamación que correspondan y atendiendo los 

principios orientadores previstos en este código. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


